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Ministerio de Afliialíani 

Orden de 30 de Septiembre de 1954 por 
la que se dispone la realización de 
siembras de trigo y cultivos forraje
ros para el año agrícola 1954- 55. 
litmo, Sr.: Fijadas las normas para 

la redacción de planes de barbeche
ra y sementera por Orden de este 
Mieisterio de fecha 30 de Julio del 
corriente a ñ o , y llegado el momento 
de señalar, como en c a m p a ñ a s ante
riores, la fijación de superficies mí 
nimas obligatorias de siembra de 
trigo, en cumplimiento de la Ley de 
5 de Noviembre de 1940 y disposicio-
aes complementarias, tanto para las 
explotaciones de secano como para 
las de regadío, y los cultivos forra
jeros, de acuerdo con el Decreto de 
16 de Enero de 1953, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo que establece el articulo 11 de 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940 y 
el artículo primero del Decreto de 
13 de Mayo de 1953, así como la Or 
den ministerial de 27 de Ju l io de 
1953, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—A la pub l i cac ión de la 
presente Orden, la Direcc ión Gene
ral de Agricultura fijará para cada 
provincia la superficie m í n i m a o b l i 
gatoria para siembra de t r igo. 

Segundo.—Las Jefaturas Agronó
micas provinciales, tam pronto co
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias, la d i s t r ibu i rán entre los 
distintos t é rminos municipales, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
Je este Ministerio de 30 de Julio de 
¿954 {Boletín Oficial del Estado) de 16 
Qe Agosto, y c o m u n i c a r á n a las res
pectivas Juntas Sindicales Agrope-
J;uarias constituidas en el seno del 
Jj^bildo Sindical de las Hermanda-
Qfcs de Labradores y Ganaderos, o en 
Jü defecto a las Juntas Agrícolas lo-
ales, la extensión de siembra de t r i -

I P ^ue corresponde a su t é r m i n o 
^ Q i c i p a l . 
^"^specto a las fincas de regadío, 
Q.. fijará como superficie m í n i m a 
011gatoria para el trigo un veinte 

por ciento de la extensión total que 
lleve cada cultivador, de acuerdo 
con lo provenido en el apartado a) 
de la Borma primera de la Orden de 
este Minis |erio de 28 de Marzo de 1953 

Tercero.— Las Juntas d i s t r i bu i r án 
estas superficies obligatorias de siem
bra de trigo entre los cultivadores 
del t é r m i n o munic ipa l , y antes del 
d ía 31 de Octubre del corriente a ñ o 
lo d e b e r á n comunicar a los interesa
dos y exponer en el t ab lón de anun
cios del Ayuntamiento las listas de 
estas superficies por orden alfabét ico 
de cultivadores, remitiendo copia de 
las mismas a la Jefatura Agronó
mica correspondiente. 

E l hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento se consi
de ra r á ea todo caso como notifica
c ión suficiente a los interesados. 

Cuarto,—Si por las condiciones 
meteoro lógicas o por otras circuns
tancias en ciertas fincas no se han 
podido terminar los barbechos seña
lados en su día, ello no será obstá
culo para dejar de sembrar la total 
superficie que para trigo se fije, en 
cumplimiento de lo que en la pre
sente Orden se dispone, aprovechan
do en primer t é r m i n o las tierras bar
bechadas. 

Quinto.—Los cultivadores directos 
de las fincas p o d r á n lecurr i r contra 
las superficies seña ladas en v i r tud 
de esta disposic ión por los Cabildos 
o Juntas, ante los mismos, con ante 
r ior idad al d ía 15 de Noviembre, y 
éstos resolverán las reclamaciones 
antes del d ía 30 del mismo mes. 

E n ú l t ima instancia, y contra d i 
cha resoluc ión c a b r á recurso ante la 
Jefatura Agronómica Provincial , la 
cual resolverá en definitiva antes del 
d ía 15 de Diciembre del a ñ o en 
curso. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo tercero de la Ley de 5 de No
viembre de 1940, los planes de siem
bra de trigo formulados por los Ca
bildos o Juntas s e r á n puestos en 
práct ica sin demora por los cultiva
dores directos, sin perjuicio de que, 
en caso de disconformidad, puedan 
ser impugnados ante la Jefatura 

Agronómica Provincial , que resol
verá en definitiva. 

Sexto.—Las Jefaturas provinciales 
del Servicio Nacional del Tr igo ten
d r á n a d ispos ic ión de las Jefaturas 
Agronómicas provinciales los ante
cedentes y d o c u m e n t a c i ó n que ten
gan o puedan tener de cada cult iva
dor para las comprobaciones que 
puedan ser necesarias. 

Sép t imo.—Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a dar cuen
ta al Cabildo o a la Junta correspon
diente de la fecha de la t e r m i n a c i ó n 
de sus operaciones de siembra y a 
part i r del 30 de Noviembre dicho 
Cabildo o Junta debe rá comunicar 
mensualmente el estado de la siemr 
bra de trigo en el conjunto del tér
mino munic ipa l a la Jefatura Agro
n ó m i c a . 

Octavo.—En las fincas de secano 
afectadas por el Decreto de 16 de 
Enero de 1953, de acuerdo con lo es
tablecido en su a r t í cu lo segundo, y 
en el apartado segundo de la Orden 
ministerial complementaria de 27 de 
Jul io de 1953, (Boletín Oficial del Es
tado de 16 de Agosto) se s e m b r a r á de 
plantas forrajeras una supefície do
ble a la seña lada para el a ñ o agrí
cola 1953-54 por dicha Orden minis
terial . 

E n las fincas de regadío afectadas 
por el referido Decreto superiores a 
veinticinco hec tá reas , la siembra de 
forrajes se rea l izará de acuerdo COK 
lo dispuesto en la citada d i spos ic ión , 
es decir, un veinte por ciento de la 
superficie regada. 

En todas las fincas a que se refie
re el Decreto de 16 de Enero de 1953, 
no p o d r á efectuarse la quema o des
t rucc ión de pajas de cereales, las 
cuales d e b e r á n ser recogidas para 
servir de alimento al ganado o para 
fabricación de estiércoles. Los rastro
jos de cereales © de algodonero de
berán ser enterrados mediante des
brozado mecán ico o haciendo uso 
de otros medios adecuados para t a l 
fin. 

Noveno.—Los cultivadores de t r i 
go y plantas forrajeras que sin causa 
previamente justificada siembren de 



dichos granos superficies inferiores 
a las que se les señale , se rán sancio
nados de acuerdo con la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, Decreto de 16 de 
Enero de 1953 y d e m á s disposiciones 
complementarias, e igualmente si i n 
fringen lo preceptuado en la presen
te Orden. 

Déc imo,—Las C á m a r a s Oficiales 
Sindicales Agrarias, de acuerdo con 
el articulo primero del Decreto de 18 
de A b r i l de 1947. servi rán de órga 
nos ejecutivos de lo dispuesto en 
esta O den ministerial , v ig i lándose 
por su Presidencia el exacto c u m p l í 
miento de la mis ión encomendada 
a los Cabildos de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganade
ros o a las Juntas Agríco as locales, 
organismos j e r á r q u i c a m e n t e encua-
drados en las men ionadas Cámaras , 
debiendo corregir y subsanar de 
modo inmediato cuantas negligen
cias pudieran cometerse por las or
ganizaciones locales citadas en cum 
plirniento de lo preceptuado en esta 
d ispos ic ión . 

I n f o r m a r á n constantemente al 
propio tiempo a las Jefaturas Agro 
n ó m t c a s provinciales sobre el desa
iro* lo de estas actividades, relaciona
das con la Ley de 5 de Noviembre de 
194 », para su m á s exacto cumpl i 
n i ñ o . 

U i éc imo.—La omis ión o negli
gencia en el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden por par
te de los Cabildos o Juntas, será co
municado por las Jefaturas Agronó 
micas provincia es a los Gobernado
res Civi es de las provincias respecti
vas, para que, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 5 le Noviembre 
de 1940 y en las disnosiciones transi
torias 26 y 27 de la Orden de la Presi
dencia des Gobierno de 23 de Marzo 
de 1945, se impongan las correspon
dientes sanciones, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa que7 proceda 
a otras Autoridades y Organisstnos 
pertinentes, si la falta origina graves 
d a ñ o s a la p roducc ión nacional. 

Duodéc imo.—La Dirección Gene
ra l de Agricultura t o m a r á las medi
das oportunas para el más exacto 
cmapl imiento de lo de se dispone. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 30 de Septiembre de 1954. 

GAVESTANY 
I l t m o . Sr, Subsecretario de este De

partamento. 4231 

Gobierno Civil 
de la oronoc» de Lein 

C I R C U L A R 
Por Orden Ministerial de fecha 11 

de Jul io de 1938, se cons t i tuyó en 
Burgos una Junta Nacional de Ho
menaje al glorioso P ro tomár t i r del 

Movimiento Nacional, D. José Calvo 
Sotelo, o rgan izándose una suscrip
ción y acopio de fondos para honrar 
debidamente la memoria del ilustre 
hombre públ ico , cuyos fondos no 
han sido invertidos y se encuentran 
depositados en el Banco de España . 
Para dar cumplimiento a esta f inal i 
dad, por la Presidencia del Gobier
no, en Orden de 16 de Enero ú l t imo , 
sé ha ordenado la const i tuc ión de 
una Junta Nacional de Homenaje a 
Calvo Sotelo, que entre otras finali
dades, tiene la de proceder a dar 
cumplimiento a lo establecido en la 
Orden del Ministerio del Interior de 
11 de Julio de 1938. Posteriormente 
por Orden de 18 de Marzo pasado se 
ha otorgado a la Junta Nacional re 
ferida la facultad de reanudar la 
suscr ipc ión nacional. 

Esta Junta Nacional ha estimado 
que la estructura recaudatoria debe 
encuadrarse dentro de una organiza
c ión oficial, estableciendo las si
guientes normas: 

I) Encomendar a los Alcaldes de 
todos los Ayuntamientos de E s p a ñ a 
la o rgan izac ión de la suscr ipción 
dentro de sus jurisdicciones contan
do para ello con la co laborac ión de 
los Secretarios municipales respecti
vos y con la asistencia, como voca
les, de aquellas personas destacadas 
de la localidad por su significación 
oficial o relieve personal, que se con
sideren adecuadas para eüo y profe-
sen los ideales del Gíorioso Movi
miento Nacional 

I I ) E n las capitales de provincia 
se cons t i tu i rá , a d e m á s , una Comi
sión coordinadora que pres id i rá el 
Presidente de la Dipu tac ión Provin
cial, la cual se re lac ionará con todos 
los Ayuntamientos de la Provincia, 
y directamente, ot»n la Junta Nacio
nal de Homenaje. Será V i epresi-
dente de esta Comis ión el Alcalde de 
la Capital, y Secretario, el del Ayun
tamiento, y t a m b i é n con ta rá con la 
asistencia de las personas que deseen 
participar en este Homenaje y estén 
compenetradas con los ideales que 
el mismo representa. 

Todos los Alcal les Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta Provincia 
p rocede rán inmediatamente a la 
cons t i tuc ión de las Comisiones loca
les, dando cuenta de h iberio verifi
cado a la Comis ión Coordinadora 
provincial , e n c o m e n d á n d o l e s pon
gan el mayor celo posible en esta 
mis ión para que alcance el mayor 
relieve posible. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento . 

León, 16 de Octubre de 1954. 
4305 E l Gobernador civil, 

J. V . Barquero 

Servido Proilnclal de Ganaderil 
C I R C U L A R NUMERO 18 

Habiéndose presentado la eoÍ7 
tia de Viruela Ovina, en el ganar?' 
existente en el t é r m i n o muni^nal H 
Villacé, en cumplimiento de lo n 
venido en el a r t í cu lo 12 del vigenf 
Reglamento de Epizootias de 2fi i6 
Septiembre de 1933 (Gacefa del 3 d 
Octubre), se declara oficialmente 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
Irán en el pueblo de Villacalbiel 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villacé" 

Como zona infecta el citado pae* 
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 
/ Y las que deben ponerse en prácti

ca. l«is consignadas en el capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
de Epizootias. 

León, 20 de Septiembre de 1954, 
El Gobernador Civil. 

4211 J V. Barquero 

CIRCULAR NÜM. 24 
E n cumplimiento del* artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicie 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
S in tomát ico , en e l t é rmino munici
pal de Truchas, cuya existencia faé 

i declarada oficialmente con fecha 31 
! de Octubre de 1953. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 24 de Septiembre de 1954. 
4212 / El Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

lelalara de Obras Páiíias 
de la protintia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de acopios y empleo en la carretera 
de Ponferrada a Astorga, Km. 1 al 7, 
ej ecutadas por el contra lista don 
Manuel Diez García , se hace públi
co en cumplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crea0 
con derecho a reclamar contra I * 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas anw 
el Juzgado munic ipal de Ponferraa 
y Molinaseca, durante el plazo 
veinte (20) días, contados a partir a 
la fecha de publ icac ión del p»"ese,e 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 



ifl^ProV'nc'a" ^ ^ b a d o este per íodo, 
I Alcalde del correspondiente térmi-

no' deberá solicitar de la Autoridad 
'udicial la re lación de demandas for
muladas, la cual remi t i rá a la Jefa 
Hira de Obras Públ icas . 

León, 20 de Septiembre de 1954.-
El Ingeniero Jefe, P. Linares. 3969 

J o 
o o 

Habiéndose terminado las obras de 
acopio y empleo en la carretera de 
poDferrada a Puebla de Sanabria, 
Ktn. 1 al 8, ejecutadas por el contra 
lista D Ceferino Diez García , se 
hace públ ico en cumplimiento de la 
peal Orden de 3 de Agosto de 
j9l0, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por d á ñ o s 
Y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas en los Juzgados M u n i 
picipales de Ponferfada y San Este
ban de Valdueza, durante el plazo 
<Je ve nte (20) días , contados a part ir 
<Íe la fecha de publ icac ión dei pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de 1$ provincia. Acabado este per ío 
do, el Alcalde del correspondiente 
térmico deberá solicitar de la Auto-
íida i judic ia l la re lac ión de deman
das formuladas, la cual r emi t i r á a la 
Jefatura de Obras Púb l icas . 

León, 20 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, P. Linares. 3970 

o o 
Habiéndose terminado las obras 

de acopios y empleo en la carretera 
de León a Caboalles, K m , 91 y 92, 
ejecutadas por el contratista José 
García Gómez, se hace púb l i co en 
«ümplimiento de la R. O. dé 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fian
za, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concep 
to que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demandas ante el 
Juzgado Municipal de Vi l l ab l ino , 
durante el plazo de veinte (20) d ías , 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en 
*1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá so
licitar de la Autoridad jud ic ia l la re-
lación de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Publicas. 

León, 20 de Septiembre de 1954.— 
¡•¿logeniero Jefe, P ío Linares. .0971 

Negación delodostrla de Ledo 
j V i s t o el expediente incoado en esta 

alegación de Industria a instancia 
e. «Eléctricas Leonesas, S. A.», do

micilia la en León, Independencia 1, 
. ° solicitud de au tor izac ión para 
i R nlar un transformador de 2 t K VA 

"-000^20 para electrificar fincas 

agrícolas en Laguna de Negrillos, y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctr icas Leonesas, 
S. A.» la ins ta lac ión del transforma
dor solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, cón las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será inmediatamente a part i r de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. " La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3 a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 6.000 
voltios acmalmente en servicio. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios deelectricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales 
de esta resoluc ión , y en re lac ión 
con la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l í 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes úe la Zona, la pres tación del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n rmas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 20 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jete, Antonio Mar t ín 
Santos. 
4036 N ú m . 1035.—228.25 ptas. 

Cuerpo Nacional de iRlenieros 
de Ninas 

DISTRITO MINERO D E L E O N 
Anuncio de las operaciones peri

ciales de reconocimiento y en su 
caso de d e m a r c a c i ó n , que e m p e z a r á 
a practicar el personal facultativo de 
este Distrito, en los d ías y minas que 
a con t i nuac ión se expresan: 

Días , ! al 8 de Noviembre de 1954» 
mina «S íledad», de mineral de co
bre, n ú m e r o del expediente 11.73?, 
t é rminos de Poladura y Bosdongo, 
Ayuntamiento de V i l l a m a n í n , p t i -
cionario D. Victorino Alonso Suárez , 
vecindad La Vid , representante en 
la capital D. Santiago Soto Lorenza-
na, minas colindantes se descono
cen. 

Ló que se anuncia en cumpl imien
to de la vigente Ley de Minas, advir
tiendo que las operaciones s e r á n 
otra vez anunciadas si por cualquier 
circunstancia no pudieran dar p r in 
cipio en los d ías seña lados . 

León, 18 de Octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 4296 

Goüleieracion Hidrogrilica del Duero 
2 a SECCION TECNICA 

PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

Perjuicios ocasionados por las expro
piaciones en el pueblo de Campo 

de Luna 

A N U N C I O 
Durante el plazo de quince d í a s 

naturales, contados a part ir del si
guiente a la publ icac ión de este 
anuncio, p o d r á n examinarse en el 
Ayuntamiento de Lánca ra de Luna, 
las relaciones expresivas de los da
tos consignados en las hojas decla
ratorias de perjuicios oca sionados-
en el pueblo de Campo de Luna, así 
como los duplicados de las referidas 
hojas. 

Todos aquellos interesados que 
observen omisiones o fahedades en 
las declaraciones efectuadas por los 
vecinos, p o d r á n presentar la corres
pondiente r ec l amac ión en el Ayun
tamiento, dentro del indica lo niazo, 
en instancia dirigida al I mo. Sr. I n 
geniero Director de esta Confedera
c ión . 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los interesados, de acuer
do con lo dispuesto por O. M. de 11 
de Jul io de 1953, complementaria 
del Decreto de 7 de Septiembre 

:de 1951. 
i VaÜadolid, 14 de Octubre de 1954. 

—El Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Nicolás Albertos Gonzalo. 4297 



IdoiliiistratKn municipal 
Ayuntamiento de 

Fabero 
Acordada por este Ayuntamiento 

la ejecución por subasta de la obra 
de la apertura de la zanja para la 
colocación de la tuber ía general del 
alcantarillado en la vi l la de Fabero, 
los pliegos de condiciones y d e m á s 
documentos, se hallan de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaria munici
pal, por espacio de ocho días, a los 
efectos de o í r reclamaciones, al am
paro del a r t í cu lo 24 del vigente Re 
glamento deComtratación Municipal . 

Fabero, 8 de Octubre de 1954—El 
Alcalde, José A. Alvarez. 
4205 N ú m . 1062.-44,00 ptas. 

o •} { 
o o 

Acordada por este Ayuntamiento 
la ejecución por subasta de la ob a 
de r epa rac ión de la Gasa-Cuartel de 
la Guardia Civ i l , los pliegos de con
diciones y d e m á s documentos, se ha
l lan de manifiesto en la Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días , 
a los efectos de oír reclamaciones, al 
amparo del a r t í cu lo 24 del vigeate 
Reglamento de Cont ra tac ión Muni
cipal. 

Fabero, 8 de Octubre de 1954.— 
E l Alcalde, José A. Alvarez. 
4205 N ú m . 1063—41,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Borrenes 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar t ícu los 2.°, enunciado d); 
27, apartado V I I I , y 42 del Estatuto 
de RecaudaciÓB de 29 de Diciembre 
de 1948, aplicable a las Entidades 
Locales (a r t í cu lo 714 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950), vengo en dar a conocer a 
las Autoridades de todo orden y con 
tribuyentes, el nombramiento de Re 
caudador de esta Junta Administra
tiva reca ído en D . Leandro Nieto 
Peña , y auxiliares a sus ó rdenes , en 
D. Julio, D. Antonio, f,D, Leandro y 
D. Jo sé Mar ía Nieto Alba, vecinos de 
León. 

Borrenes, 10 de Octubre de 1954— 
El Presidente de la Junta, Francisco 
Blanco. 4260 

M m i i i i M é D de lostfils 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secreta 
r io del Juzgado municipal n ú m e r o 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el in ic io de faltas 

n ú m e r o 541 de 1951, seguido con 
tra Jesús Heras Miralles, de 35 a ñ o s , 
casado, a lbañ i l , h i jo de Mateo 

Rosario, natural de Bilbao, hoy 
en ignorado paradero y otros, por 
el hecho de estafa, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia reca ída en dicho ju ic io , en la 
que se acuerda dar vista al citado pe 
nado de la tasación de costas que se 
inse r ta rá después , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o de tres d ías , y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho d ías se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumpl i r en la cárcel de 
esta ciudad de León los 5 d ías de 
arresto que le fueron impuestos co
mo pena principal , ape rc ib iéndo le 
que de no hacerlo se p rocederá a su 
de tenc ión . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del ju ic io y eje
cuc ión según aranceles v i 
gentes 40,00 

Reintegro del expediente, , . . . . 15,50 
Idem posteriores que se presu

puestan , 4,00 
Mutual idad . 24,00 
I n d e m n i z a c i ó n c i v i l a la 

Renfe . . . [ . . . . . . . 239,10 

que han sido trabados y que se 
meran a con t inuac ión . 6,1,1 

1.° Una noria instalada en un 

Total s. e. u o... 322,60 
Importa en total la cantidad de 

trescienta veint idós pesetas sesenta 
cén t imos . 

Corresponde abonar al penado Je
sús Heras Miralles, la tercera parte o 
sea, ciento siete pesetas cincuenta y 
tres c é n t i m o s . 

Y para que sirva de notif icación 
y requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el présente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a des 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro .—M. Velasco.— 
- V . 0 B.0: E l Juez Munic ipa l , Fer
nando D Ber rüe ta . 4240 

pozo de su propiedad e» la finca 
en carretera Santas Martas, del 
mino de Reliegos, que linda: Non 
Melchor Miguelez; Sur, Máximo R 
güera; Este, Claudino Ramos y ole" 
te, camino; valorada en 450 peseta 

2. ° Una radio, marca «Melodía» 
modelo E. V. A . n ú m e r o 414, de se;s 
l á m p a r a s y cuatro receptores, tama
ñ o grande, en buen uso, con su voU 
t ímetro , valorado en 700 pesetas. 

3. ° Un carro de dos varas, en re
gular estado, con su n ú m e r o 44 c|e 
ma t r í cu l a del Ayuntamiento de San 
tas Martas, de esta provincia, valo-
rado en 600 pesetas. 

Total tasado y evaluado: 1.750,00 
pesetas. (Son m i l setecientas cia-
cuenta pesetas). 

Se señala para remate ante este 
Juzgado municipal n ú m e r o 2 de lo& 
de León el día treinta de Octubre a 
las doce horas, sin admit ir posturas, 
que no cubran las dos terceras par
tes, debiendo realizar el depósito le
gal los licitadores. 

León, 6 de Octubre de 1954,—El 
Juez municipal , J. M . Alvarez Vijan-
de.—El Secretario. P. H , . Enrique 
Bajo. 
4234 N ú m . 1061.-148,50 ptas. 

Juzgado municipal número 2 de León 
Don Juan Manuel Alvarez Vijahde, 

Juez municipal n ú m e r o 2 de los 
de esta ciudad dé León. 
Hago saber: Que en mér i to a eje

cuc ión de sentencia en el j u i c io ver
bal c iv i l n ú m e r o 232 53, seguido en 
este Juzgado a instancia de D . For
tunato de la Puente F e r n á n d e z , ve
cino de Vil laconti lde {Ayuntamiento 
de Villasabariego, representado por 
el Procurador D. Eduardo García 
López contra D. Segundo Santamar
ía Luengos y otro, vecino de Relie
gos (Ayuntamiento de Santas Mar
tas) se sacan a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho días, a partir de la 
pub l i cac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia los efec
tos de la propiedad del ejecutado 
D. Segundo Santamarta Luengos, 

Requisitoria 
Parda López Antonio, natural de 

Cas t roca lbón y cuyas demás circaas-
tancias y paradero actual se ignoran, 
procesado en el sumario núm. 89> 
de 1954, por hur to de una bicicleta,, 
seguido em este Juzgado de Instruc
ción de Astorga, comparece rá en tér
mino de diez d ías ante dicho Juzga
do con el fin de notificarle auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria, const i tuyéndose en 
pr is ión, en la de este partido, con el 
apercibimiento que, caso de no veri
ficarlo, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re
belde. . 

Asi miso ruego y encargo a la» 
Autoridades y Pol ic ía Judicial, su 
busca y captura, ingresándolo en sft 
caso en pr i s ión a disposición de di
cho Juzgado, , , 

Astorga, veintiocho de Septiembre 
de 1954 . -Mar t í n J. Rodríguez, b l se
cretario, A. Cruz. 

E D I C T O 
Por haber extinguido el penado de 

la causa n ú m . 75 de 1954, por robO' 
Luis Santos Mart ínez, de 53 anos, 
soltero, h i jo de Santiago y de ism^ 
ra, natural y vecino de Vigo.la p 
que le fué impuesta, se deja sm e loS 
to la requisitoria publicada en 
«Boletines Oficiales» de esta Prov 
cía y de la de Pontevedra nums. 
y 224, respectivamente. . g i 

León, 4 de Octubre de ^K^Q 
j Secretario, Valent ín Fe rnández . * ^ 


